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No. /2004 ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE UNA 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA: 

EFFEESSE S.A..- 

CUANTIA: US$ 2000,00.—occoonocmonsnonenssrimsrncs 

  

  

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy once de Agosto del dos mil 

cuatro, ante mí, DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario 

Público Titular Vigésimo Quinto de Guayaquil, comparecen: los señores JOSE 

MANUEL SUSCAL TORRES Y JUAN MARCO FIGALLO MORALES, de 

nacionalidad estado unidense, y ecuatoriana respectivamente, domiciliados en esta 

  

ciudad de Guayaquil, 'de estado civil casado.- Los comparecientes son mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar a quienes de 

conocerlos doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultado de esta escritura a la que 

proceden con amplia. y entera libertad para su otorgamiento me presentan la minuta 

que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Pública a su cargo, sírvase insertar una de CONSTITUCION DE SOCIEDAD 
ANONIMA al tenor de las siguientes cláusulas que determinan su naturaleza y 

efectos: PRIMERA: CONTRATANTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública y manifiestan su voluntad de constituir una sociedad 

anónima, las siguientes personas: JOSE MANUEL SUSCAL TORRES Y JUAN 

MARCO FIGALLO MORALES, de nacionalidad estado unidense, y ecuatoriana 

respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, de estado civil casado. 

SEGUNDA: DENOMINACION.- La sociedad se llama EFFEESSE S.A..- 

TERCERA: OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará a: 1) Industrializar, 

elaborar y comercializar los derivados de las harinas de trigo, centeno, soya, yuca y 

cualquier tipo de harina que se utilice en la elaboración de pan, dulces, galletas, 

fideos y demás productos que requiera esta materia prima; 

  

  



1 arrendamiento.compra, venta y permuta de todo bien mueble o inmueble, y en general a 

2 toda actividad mercantil como comisionista, mandatario, mandante. agente y 

3 representante de personas naturales o jurídicas; y. 3) Importación y exportación de toda 

4 clase de maquinarias y equipos livianos y pesados para las industrias. agroindustrias y 

5 demás actividades agricolas, avícolas y pecuarias, donde se incluye además la 

6 explotación de éstas actividades. Para cumplir con su objeto social, la compañía podrá 

importar maquinarias, materia prima, insumos y demás productos necesarios para 

8 cumplir con la finalidad mencionada. Así mismo, podrá exportar todos los productos que 

9 elabore y promoverá la constitución, funcionamiento y administración de locales 

10 dedicados al fin señalado, pudiendo asociarse con cualquier persona natural o jurídica y 

11. celebrar toda clase de actos y contratos de naturaleza ctvil y mercantil permitidos por las 

12 — leyes ecuatorianas que guarden relación con su objeto social. CUARTA: PLAZO.- El 

13. plazo de duración de la sociedad es de CINCUENTA AÑOS contados a partir de la fecha 

14 de inscripción del presente contrato en el Registro Mercantil de Guayaquil. No obstante. 

15 la Junta General podrá disminuir o prorrogar este plazo, previa formalidades legales. 

16 QUINTA: DOMICILIO Y NACIONALIDAD.- El domicilio principal de la sociedad 

17 — será la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia del Guavas. Su nacionalidad es 

18 — ecuatoriana. SEXTA: CAPITAL SOCIAL. .- El capital social de la compañía es de DOS 

tw MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, dividido en 

26 DOSCIENTAS ACCIONES ordinarias y nominativas de 10 dólares cada una.- 

21. SEPTIMA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

  

22 compañía EFFEESSE S.A. se encuentra íntegramente suscrito por los accionistas de la 

23 manera que sigue: El señor JOSE MANUEL SUSCAL TORRES suscribe 100 

24 acciones ordinarias y nominativas de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS 

25 UNIDOS DE NORTE AMERICA cada una; y. JUAN MARCO FIGALLO 

26 MORALES suscribe 100 acciones ordinarias y nominativas de DIEZ DOL ARES 

2oss RE, LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA cada una. OCTAVA. DEL 
Dg Qing y 
o SERA 

AÑSADEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía EFFEESSE $.A., es     
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pagado por los accionistas de la siguiente manera: El señor JOSE MANUEL 

SUSCAL TORRES, ha pagado en dinero efectivo, la cantidad de DOSCIENTOS 

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 

equivalente al veinticinco por ciento de sus acciones; y, JUAN MARCO FIGALLO 

MORALES, ha pagado en dinero efectivo, la cantidad de DOSCIENTOS. 

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 

Equivalentes al veinticinco por ciento de sus acciones. Estos pagos constan del, 

Certificado de la Cuenta de Integración de Capital de la compañía, otorgado por el' 
q sm 

FEO D Eo o a 
Banco de la localidad qua ióinsertará / lormáará parte integrante de esta escritura. | 

        
   

   

  

     
    
   
     

     

    

  

Los accionistas pación el saldo del valor de cada una: de..las acciones que han; 
e, . ce bh l 

* mn, 
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suscrito, en cualquiera de : 

o, É 

«por.la-Ley, enel plazo de dos años 
7 

permitidas 
ES 

el Registro Mercantil, de la escritura. contados e pri il, 

, STATUTOS SOCIALES .- pública de constitución ñ 

Los accionistas funda dl Hal: 

regirá: ARTICULO PRIMA > 
PA 

Junta General, que constit 
a 
A 

¡ 
E ' | 

y te estatuto social que los 
A , | 

'ompañía estará a cargo de la: 
das ms! 

dntinistración de, fa compañía. 
beans : 

> al, Mei a o estará a/gargo del Presi jeyeral! ARTICULO SEGUNDO: La, 
: e él E Cb : | 

junta géneral deberá Fer fesidejto p Gerente General, por la! 

bo a 1 OR 
prensa, en uno de los periód irc metí el domicilio principal de la. 

400 cado ml O : : 

compañía, cótxocho días qe anticipa or lo'menos, al fijado para la Junta, Será 
E e, a ! í y > bo o e. , uh ! 

presidido por ol ggidento y actuaf de Erctario el GerenteGeneral. Las actas se. 

llevarán en hojas ¿bé ys foliadas y se expedirán de conformidad con el 

vo CULSMERIRRO: No se requerirá a respectivo reglamento, ARTI ER : No se requerirá de convocatoria: 

previa cuando se trate de Junta Generales Universales, de conformidad con el art. : 
| 

238 de la Ley de Compañías. En este caso, tdos los accionistas concurrentes deberán 
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pagado, presente o representado cuando se trate de primera convocatoria. La Junta 

General se reunirá en segunda convocatoria con el número de accionistas presentes, 

debiendo expresarse así co la segunda convocatoria. ARTICULO CUARTO: Salvo 

disposición en contrario de la Ley o del presente lstatuto, las resoluciones se 

tomarán por simple mayoría del capital pagado concurrente. Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría. Las acciones liberadas darán a sus 

titulares el derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General. Las ¿CCIONOs 

no liberadas darán derecho a voto en proporción a su valor pagado. ARTÍCULO 

QUINTO: REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía será ejercida en forma conjunta por el Presidente y 

Gerente General, quienes podrán ser o no accionistas de la compañía y durarán cinco 

años en sus funciones. ARTICULO SEXTO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENFRAL.- Son atribuciones de la Junta General: a) Designar y remover 

libremente al Presidente y al Gerente General de la compañía; b) Designar 

COMISARIO Principal y uno Suplente, quienes durarán cinco años en sus 

funciones; c) Aprobar las cuentas y los balances que presente el Presidente de la 

compañía, d) Resolver acerca de la forma de reparto de utilidades, de la formación 

de la Reserva Legal y la constitución, en caso necesario, de una reserva facultativa, 

y, €) Las demás contenidas en la Ley de Compañías y en el presente Estatuto. 

ARTICULO SEPTIMO: DEL PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- 11 

Presidente y Gerente General de la compañía, tendrán las más amplias facultades 

para administrarla y ejercerán la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

sociedad en forma conjunta. Tienen poder amplio y suficiente para administrar la 

compañía y para realizar en nombre de ella toda clase de gestiones, actos y 

contratos, con excepción de aquellos que fueren extraños al contrato social y de 

lique el quebrantamiento del ordenamiento jurídico vigente y del orden público, 

GEMTICULO OCTAVO: La compañía se disolverá por las causas señaladas en la 
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. ¡ CIUDADANO(A): | _ NE ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

4 Usted ha ejercido su derccho y cumplido su obligación ¡ Ñ e " CERTIFICADO DE VOTACION 
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CERTIFICACION 
  

Número Operación CIC202000000786 

Hemos recibido de ] 

Nombre : Aporte 
SUSCAL TORRES JOSE MANUEL 250.00 - 

FIGALLO MORALES JUAN MARCO / 250.00 | 

' Total 500.00 

$ 

La suma de : 

QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA can Cero 

centavos o pon 
o 

Que depositan en una CUENT, A DE INTEGRACION DE Cabrr AL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA | 

) EFFEESSE S.A. 

  

   
   

  

en formación que sé denominará : 

  

    pe : " $ y de . 

El valor correspondiente a este certificado" será puesto eñ cet, a : disposición de los administradores 
para lo cual” deberán presentar. al Banco la respectiva documentación que "comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente Inscrito OS: y te 1 Resclción lean: que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. — “i; Lo A o.     a ; aa oo z z ] ps | 

En caso de que no. A legare: do , “perfeccionarse pla constitución de la 
SOCIEDAD ANONIMA ; Ea "deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por, el organismo O autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. A xr 

  

  

Atentamente, 

GUAYAQUIL Miércoles, Agosto 11, 2004 
    

BANCO: e LA PRODUCCION SA. 
A AUTORIZADA 
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Ley de Compañías y, en tal caso, entrará en liquidación, la que podrá estar a cargo 

de sus propios administradores. - ARTICULO NOVENO: En todo lo que no se 

encuentre pactado en el presente contrato, la sociedad se sujetará a lo previsto en la 

leyes de la República. DECIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Certificado 

de Cuenta de Integración de Capital abierta a favor de la compañía.- DISPOSICION | 

TRANSITORIA: Queda facultado el Abogado John Reinaldo Simball Ruiz, para 

firmar todos los escritos y realizar las gestiones necesarias tendientes al 

perfeccionamiento del presente PAE inclusive, obtener. el Registro Unico de 

Contribuyentes de la a (gata: € séÑor. «Notario, otorgue el presente 

BOGADO. JHON, REÍNALDO SIMBALL 

| 0D 's NUMERO TRES UNO 

Da MISMA ' QUE QUED 

instrumento con las nnidades legales cosida pa su completa validez. 

y vigencia. a vo 
AR 

RUIZ.- REGISTRÓ q 

TRES CERO.- HAS 
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ELEVADA A ESCRU E) E A QUESURTA LOS NECTOS 

DE LEY.- En conse E añ se A de el pel contenido de la minuta 

inserta, la que queda E A bli pal qué surta los correspondientes 

efectos Y Aggrlos. Leídal o y : d 5 ' y A io a fin por mí, eNotario, en 

e acto conmigo de todo lo. 
be dy 

alta voz; A los otorgarle 

cual po rE.- 

  

     A VAL RCO FIGALLO MORALES 

C. L. 0908874852 

EL NOTARIO 
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GO. ANTE ML EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO, DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 

DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA: EFFEESSE $.A..- 

LO MISMO QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO. GUAYAQUIL. 4 LOS 

DOCE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL CUATRO..- 

2D), S, Jude Zurita Zambrano 

Y etaio Vigósimo Quinto de Caayiquil 

  

    
RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA EFFEESSE S.A., DE FECHA 

ONCE DE AGOSTO DEL DOS MIL CUATRO, EL CONTENIDO DE LA RESOLUCION 

NUMERO CERO CUATRO —G - 1 - CERO CERO CERO CUATRO SEIS CUATRO CUATRO, 

APROBADO POR LA ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR, ABOGADA — ADRIANA 

MANRIQUE ROSSI DE AGUIRRE, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL 

DOS MIL CUATRO, POR LA CUAL APRUEBA DICHA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION, CELEBRADA EN LA NOTARIA VIGESIMA QUINTA DEL CANTON 

GUAYAQUIL A MI CARGO.-GUAYAQUIL, VEINTICUATRO DE_ AGOSTO DEL DOS MIL 

   

  

CUATRO.- 

NOTARI + ViGESIM QUINTA 

CANTON / GUAY : QUíe 

  

  

 



  

Dra. Norma Plaza 
de García- 

  

“Gomercio de Guayaquil. 2.- Gertifico: Que con fe 
    

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N* 04-G-13-0004644, dictada por el Especialista 
Juridico Supervisor, el 19 de Agosto. del 2.004, queda 

RR junto con la 
e contiene 

      

     
   

S.A. de fojas 107.128 %%2 , 
10 16.527 del Registro Mercantil 

¿el número 20.123 pe Repertorio. - 

    

    

te hoy, he archivado una copia auténtica de est 
escritura.- Guayaquil, nueve de Septiembre del do. 
mil cuatro.- 

   

  

TIANA GARCIA PLAZA 

Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil 

Delegada 

Legal: Mónica 4 ¿ 
Cómputo: Henry Bazurto, 4 
Depurador: Cecilia Uvidio 

Razón: Lanner Cobeña 

Revisado por: r 

  
  

   
    

    
    

    

      
    

     

  


